Acta 99
En la Ciudad de San Luis, Departamento Capital, provincia del mismo nombre, a los diez y seis días del mes de abril de dos mil nueve, siendo las catorce horas, se constituye el Consejo de Educación en sesión ordinaria en la oficina número treinta, planta baja del edificio de la Casa de Gobierno.

Se encuentran presentes los representantes docentes: Myriam Liliana Calcagni, Sandra Elizabeth Asat, Ramón Eriberto Lucero, el representante gremial Alberto Christin Bouchet, y los consejeros funcionarias Lic. Sandra Ruth Solivellas, Prof. Enzo Vieyra, Prof. Teresa Balbo, y Prof. Beatriz Barroso. Se da inicio a la sesión del día de la fecha, con el tratamiento del Expediente 0000-2009-020049 acordando que no es función de este Consejo expedir título de egreso del Nivel Primario. Pasan las actuaciones a la jefa de Programa de Innovaciones Educativas, Prof. Silvia Rocha.

Se da tratamiento al Expediente 0000-2008-094039 y habiendo remitido las vacantes al 30 de diciembre de 2008, solicitadas por las juntas respectivas en fecha 5 de enero del 2009, pasen a las Juntas de Clasificación, Región IV y V para los fines que se consideren oportunas, salvo mejor criterio.

Se trata el expediente 0000-2008-044698 y el Consejo afirma su acuerdo con las actuaciones y se le da el pase al Subprograma Organización y Gestión Escolar.

Se estudia el Expediente 0000-2008-090235 y se resuelve su pase al Subprograma Organización y Gestión Escolar a los fines que se explicite cuál es la normativa que categoriza a las escuelas en A, B, C y D.

Se trata el expediente0000-2008-097434 y se resuelve aconsejar que antes de haber reubicado a la docente, se debió cerrar la escuela, con previo acuerdo de este Consejo, tal lo establecido por el Reglamento General de Escuelas, artículo 44 inc. e. Que el cargo docente debió pasar por Junta de Clasificaciones para que determine el destino del docente. Que tampoco queda claro el destino de los tres alumnos que concurrían a la escuela en el ciclo lectivo 2008. 

Pasen las actuaciones al subprograma de Organización y Gestión Escolar. NOA 2502-2009-000003 glosada al expediente anterior. Expediente 0000-2006-073752 y las NOA que se detallan a continuación NOA1996-2008-000118, NOA 1286-2008-000038, NOA 0916-2006-000585, NOA 1996-2008-000041, NOA 1286-2008-000018 NOA1286-2006-000244, NOA 0652-2007-000018, NOA 1996-2007-000146,  NOA0840-2006-00043, NOA 0932-2006-000319. Habiendo analizado las actuaciones, este organismo acuerda elevar proyecto que revea la legislación vigente, pero para ello deberá existir una convocatoria con la participación de todos los sectores involucrados, según se solicita a fs 270, 271 y 272. Vuelva al subprograma de Organización y Gestión Escolar, para la prosecución del trámite, ya que no es potestad de este Consejo resolver lo solicitado a fs. 277.
Se da por terminada la sesión del día de la fecha, sin tener más temas que tratar firman al pie los presentes

